
EXTRAORDINARIO
TOMO)OOrVII L Ptü, CALIFORNIA SUR,27 DE OCTUBRE DE 2O1()

BOLETIN OFICIAL ilñU
DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNTA SUR rH

sE oroRGA Nombramiento al c. Lic. José Rubén Aréchiga de la peña, patente de
Notario Público, pgra ejercer sus funciones en el Municipio de Los cabos, Baja california
sur, en la Notaria Pública Número 10 (Diez), con residencia en la población de $an José del
Cabo, Baja California Sur.

sE oroRGA Nombramiento al c. Lic. Héctor Alejandro Aréchiga de la peña, Notario
Adscrito, a la Notaría Pública Número 10 (Diez), cuyoTitulares el Lic' José RubénAréchiga
de la Peña.

sE oroRGA Nombramiento at c. Lic. Félix Enrique ortega García, patente de Notario
Público, para ejercer la función Notarial en el Municibio de Comondú, Baia California Sur. en
la Notaría Pública Número 5 (cinco), cuya residencia será en ciudad constitución, Baja
California Sur.

tAs LEyEs y DEMÁS otsposlctoNEs sup€RtoREs
SON@LIGAIORIAS POR EL HECHO OE PUEI.ICARSE
EN ESTE PERIÓOICO,

DIRECCION:
SECRETARiA GENEML DE GoBIERNo

CORRESPONOENCIA DE SEGUNDA CLASE
REGISTRO D€C-¡lo. 0110883

CAMCTER|STTCAS 315112816

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO



I¡ODER qDflJITYO
DEL ESI'TX}O DE

BAIA Q{I-I¡ORNIA SUR

ING. NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO OE BAJA CALIFORNIA SUR, EN USO

DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ART¡CULO 79, FRACCIÓN

XXXIX DE LA CONSTITUCóN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ART¡CULOS 1" 6, IO,

12,14,16,29 PÁRRAFO TERCERO Y OEMÁS RELATIVOS DE LA LEY

DEL NOTARIADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

OTORGO:

AL C. LICENCIADO JOSÉ RUBEN ARECHIGA DE LA PEÑA,

PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO, PARA EJERCER SUS

FUNCIONES EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS. BAJA

CALTFORNTA SUR, EN LA NOTARTA PUBLICA NúMERO D|EZ (rO),

CON RESIDENCIA EN LA POBLACIÓN DE SAN JOSÉ DEL CABO,

BAJA CALIFORNIA SUR, QUEDANDO AUTORIZADO DESDE ESTA

FECHA, EN QUE RINDIÓ SU PROTESTA DE LEY. PARA INICIAR

SUS FUNCIONES.

IAPAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, OCTUBRE 26 DE2O1O.

DEL EsrADo SUFRAGIO
oRNIA sUREL C.

DEL

ATENTAMENTE

RAS DOM¡NGU



PODER qtDcl/Irvo
DEL ESTADO DE

BA'A CAIIFORNIA SUR

ING. NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN USO

DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS I, I1, 1I-
A, 25,29 PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO DE LA LEY DEL NOTARIADO

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

TENGO A BIEN NOMBRAR AL C. LICENCIADO HÉCTOR

ALEJANDRO ARECHIGA DE LA PEÑA, NOTARIO ADSCRITO A LA

NOTARIA PIJBLICA NUMERO 1O (DIEZ), CUYO TITULAR ES EL C.

LIC. JOSE RUBEN ARECHIGA DE LA PEÑA, LO ANTERIOR

DEBIDO A QUE EL PROFESIONISTA REFERIDO HA SATISFECHO

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 29
pAnnRro SEGUNDo, DEBIENDo DESEMpEñAR t-cs MtsMAS
FUNCIONES Y OBLIGACIONES QUE LA LEY DEL NOTARIADO DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, IMPONE A LOS NOTARIOS

TITUI.ARES.

LA PM, BAJA CALIFORNIA SUR, OCTUBRE 26 DE 2010.

:tltiflFbá'ili8fiA r E N rA M E N r E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO neeleCCIót¡.
EL C. CONSTITUCI
DEL EST

ING.

GENERAL DE GOB



PODER qECUITVO
DEL ESIADO DE

BA'A C^IJTORNIA SUR

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNTA SUR, EN USO DE LA FACULTAD

QUE ME OTORGA EL ARTíCULO 79, FRACCIÓN XXXIX DE LA

CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNTA SUR, Y

CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS I" 6, 10, 12 B, 14, 16 Y
DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DEL NOTARIADO DE BAJA

. CALIFORNIA SUR.

OTORGO:

AL C. LICENCIADO FEL¡X ENR]QUE ORTEGA GARC¡A, PATENTE

DE NOTARIO PI]BLICO, PARA EJERCER LA FUNCIÓN NOTARIAL

EN EL MUNICIPIO DE COMONDU, BAJA CALIFORNIA SUR, EN LA

NOTARTA PÚBL|CA NTJMERO 5 (CtNcO), CUYA RESTDENCTA SERA

EN CIUDAD CONSTITUCIÓN, BAJA CALIFORNIA SUR, QUEDANDO

AUTORIZADO DESDE ESTA FECHA, PREVIA TOMA DE

PROTESTA DE LEY, PARA INICIAR SUS FUNCIONES.

LA PM, BAJA CALIFORNIA SUR, 26 DE OCTUBRE DEL 2010.

OO¡I;R}IO DEI ESTADO
OE IAJA CALIFOi}IIA 8UR

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO
EL C.


